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Fundación Universitaria Juan N. Corpas

Consejo Máximo

RESOLUCIÓN  No 007
Noviembre 24 de 2006 

“Por la cual se establecen normas en relación con el desempeño de los docentes, que presten sus servicios en la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS, respecto de los derechos de autor” 
El CONSEJO MÁXIMO DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS en ejercicio de las funciones establecidas en el Artículo 18, numerales 1º,  2º  y 33º de los Estatutos Vigentes, previas las siguientes consideraciones:

1. La FUNDACIÓN UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS es una Institución de Educación Superior, debidamente reconocida y aprobada por el Gobierno Nacional, que presta un servicio público a cargo del Estado, como es el de Educación Superior, el cual debe desarrollarse dentro de los límites establecidos por la normatividad vigente, lo cual constituye sin lugar a dudas, una obligación constitucional, legal y reglamentaria para nuestra Fundación Universitaria.
2. La FUNDACIÓN UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS propende por la excelencia en la Educación que imparte y  desde su creación  ha respetado el marco jurídico-normativo establecido por la Constitución Política, las leyes y sus Estatutos, su actuar  se rige por el debido respeto y reverencia por la vida en todas sus manifestaciones, especialmente de la vida humana; la consideración del individuo como persona; la difusión de la cultura; la formación ética y cívica; el acatamiento de la Ley y la moral socialmente aceptada; el rechazo por todas las formas de violencia y la búsqueda de la armonía social. 
3. El artículo 18 de los Estatutos Vigentes en el numeral 33 establece en cabeza del Honorable Consejo Máximo la función de: “Reglamentar, de conformidad con la Ley, la aplicación en LA FUNDACIÓN del régimen de propiedad industrial, patentes, marcas y otras formas de propiedad intelectual.”
4. El marco Jurídico-Administrativo Constitucional, Legal, Reglamentario y Jurisprudencial  vigente, que regula la materia de Propiedad Intelectual se encuentra previsto en el artículo 61 de la Carta Política, así como en la Decisión Andina 351 de 1993  de la Comunidad Andina de naciones (Pacto de Cartagena) , artículo 671 del Código Civil Colombiano, Ley 23 de 1982, Ley 44 de 1993, Ley 599 de 2000, Ley 603 de 2000,  Decreto 1360 de 1989, Decreto 460 de 1995, Decreto 162 de 1996, Circular No.06 del 15-ABR-2002 de la Dirección Nacional de  Derechos de Autor,  Sentencias de la Honorable Corte Constitucional= T-172/1993, C-489/1993, C-262/1996, C-519/1999 entre otras. 
5. El  CONSEJO MÁXIMO de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA  JUAN N. CORPAS, mediante Resolución  No. 006 de Agosto 31 de 2005, expidió el  REGLAMENTO DOCENTE GENERAL, en el cual se establecen los parámetros que regulan las relaciones entre los Docentes y la Fundación Universitaria, entre ellas las formas de ingreso, ascenso y retiro, obligaciones específicas,  que conllevan  al normal desarrollo de las actividades académicas de la Institución y el establecimiento del Régimen Disciplinario Docente, entre otras.

En el Artículo  2º del Reglamento Docente General, se establece que las funciones de los Docentes no se limitarán al simple ejercicio de la actividad docente directa o indirecta,  sino que sus aportes científicos críticos y reflexivos, permitirán la consolidación de un ambiente propicio para el desarrollo de la Misión, la Visión, los objetivos de la Institución,  el Proyecto Educativo Institucional y  los Proyectos  Educativos de cada Programa así como de las políticas, estrategias, planes y programas de LA FUNDACIÓN. Lo anterior,  se encuentra en consonancia con lo previsto en el Artículo 20 de la Ley 23 de 1982
. 
6. El Reglamento Docente General de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS,  establece en su artículo No. 10. las clases de docentes de la siguiente manera: “ARTÍCULO 10.- 
CLASES DE DOCENTES. En LA FUNDACIÓN,  existen dos clases de Docentes: a) Profesores de Carrera  y  b)  Profesores Adjuntos. 

       PARÁGRAFO PRIMERO.- 
Profesor de Carrera. Se denominará Profesor de Carrera aquel Docente que pertenezca al escalafón de LA FUNDACIÓN, según lo establecido en el presente Reglamento
PARÁGRAFO SEGUNDO.- 
Profesor Adjunto.  Ostentará  la calidad de Profesor Adjunto aquel que estando vinculado laboralmente con LA FUNDACIÓN no pertenezca a la Carrera Docente. Así mismo, ostentará dicha calidad quien, sin estar  vinculado laboralmente con la Institución, desarrolle labores docentes o docente-asistenciales en los centros de formación, capacitación y/o práctica con los cuales la Institución  tenga convenios vigentes,   mientras no haya sido escalafonado en la Carrera Docente.

7. La FUNDACIÓN UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS, diseña y ejecuta programas  en educación superior  formal
 y, programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano
 (antes denominada Educación no Formal),  cuyos contenidos y autoría son propuestos y elaborados por el equipo humano de profesionales que labora para la Institución, trátese de personal orgánico ó, de personal contratado de manera externa. En este sentido y desde el punto de vista Constitucional, Legal y Reglamentario  los derechos de autor pertenecen  en su totalidad a la Fundación   Universitaria, por cuanto son realizados según los planes y direccionamiento de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS.
8. La Circular  No.06 del 15 de Abril de 2002, emanada de la Dirección Nacional de Derechos de Autor  dirigida a las Instituciones de Educación Superior, trata el tema del Derecho de Autor en el ámbito Universitario, destacando la importancia de proteger el ingenio y el talento humano en los dominios literario y artístico, cualquiera que sea su modo o forma de expresión. Así mismo, establece el tratamiento que debe dársele desde el punto de vista del derecho de Autor a los Trabajos de grado conducentes a la obtención de un título académico, ya sea que se realicen de manera individual ó colectiva; en este sentido la Circular 06 establece: "Se entiende por obra colectiva, aquélla realizada por un grupo de autores, por iniciativa y orientación de una persona natural o jurídica que la coordina, divulga o publica bajo su nombre.  Por este hecho, la ley concede la titularidad de los derechos patrimoniales, que no son otros que la capacidad para disponer la explotación económica de la obra, a quien encargó o coordinó su realización, conservando los autores los derechos morales, vale decir aquellos que apuntan entre otros a asegurar la paternidad e integridad de la creación.”  

      Es pertinente resaltar, que las obras colectivas creadas dentro de un contrato laboral o de prestación de servicios, en donde sea imposible identificar el aporte individual de cada uno de los autores, tendrán por titular al editor o persona jurídica o natural por cuya cuenta y riesgo se realizaron (Artículos 19, 83 y 92 de la Ley 23 de 1982).

9. En igual sentido, la Circular No.06 del 15 de Abril de 2002 establece que: “Este reconocimiento hecho en Colombia a través de la adhesión de nuestro país al Convenio de Berna para la protección de las obras literarias y artísticas (Ley 33 de 1987) y al Tratado de la OMPI sobre derecho de autor (Ley 565 de 2000), la Decisión Andina 351 de 1993 y la Ley 23 de 1982 comporta para los autores de obras literarias y artísticas atributos de orden moral y patrimonial.

      Los primeros facultan al autor para reivindicar la paternidad de su obra, oponerse a toda deformación, mutilación u otra modificación de aquella cuando tales actos  puedan causar o causen perjuicio a su honor o reputación, o la obra se demerite, a conservar su obra inédita, a modificarla antes o después de su publicación o a retirarla de circulación. Estos derechos tienen un carácter de perpetuos, inalienables e irrenunciables.

       En tanto que los segundos, bien llamados derechos patrimoniales o económicos, permiten al autor, mediante el ejercicio de un derecho exclusivo, realizar, autorizar o prohibir la reproducción, comunicación pública, distribución, transformación, o cualquier otra forma de explotación económica de la obra.  Estos derechos son limitados en el tiempo y pueden ser restringidos en cuanto permiten, con fines de enseñanza, cultura e información, realizar ciertas utilizaciones sin que medie la expresa autorización del autor o titular   del derecho, ni se tenga que efectuar el pago de remuneración alguna por ellas. (Negritas y Subrayas fuera de texto).
10. Los Docentes que laboran en la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS, son beneficiarios de capacitación permanente, y en algunos casos la Institución les patrocina cursos especiales  (conferencias, seminarios, diplomados, especializaciones, maestrías) en otras instituciones,  con el deseo de cualificar y fortalecer sus competencias, logrando con ello  la excelencia en la educación que imparte la Fundación Universitaria, a través de sus distintos programas. En consonancia con lo anterior, la producción académica  de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS obtenida por intermedio de su cuerpo docente corresponde a la Institución de Educación Superior, de conformidad con  los derechos establecidos en los  Artículos cuarto  y veinte de la Ley 23 de Enero 28 de 1982. 
11. Resulta importante precisar que los conocimientos que los Docentes  contratados por la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS transmiten a los estudiantes son el producto del direccionamiento institucional  según el plan de estudios señalado por la Institución de Educación Superior  y avalado por ésta,  de acuerdo con la autonomía universitaria y la libertad de cátedra  previstas en la Constitución Política y la Ley; en tal sentido la Honorable Corte Constitucional se pronunció de la siguiente manera: “La libertad de cátedra  que tampoco es absoluta, requiere al mismo tiempo responsabilidad, en cuanto a los conceptos que se transmiten y se debaten, por lo cual exige al docente, constante fundamentación de sus afirmaciones y la seria evaluación  sobre oportunidad, pertinencia y contenido de los temas tratados atendiendo a los factores de lugar y circunstancias y al nivel cultural y académico”.
 Por lo tanto, dentro de las obligaciones de un Docente sea este de planta ó contratado de manera externa,  se encuentra la de preparar su clase junto con las ayudas audiovisuales, magnéticas y físicas  que proporcionará a los  estudiantes para garantizar el  cumplimiento de su compromiso vital, adquirido con la Institución de Educación Superior al momento de aceptar regentar  una cátedra, dictar una conferencia, dirigir un taller o realizar alguna actividad de orden académico,   cual es la transmisión efectiva de conocimiento.   

El Consejo Máximo de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS, en ejercicio de sus atribuciones estatutarias, conferidas en el artículo 18, numeral 25,

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO:   Adoptar  como normas de carácter permanente y de obligatorio cumplimiento en la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS el marco Jurídico-Administrativo  Constitucional, Legal,  Reglamentario y Jurisprudencial  vigente, que regula la materia de Propiedad Intelectual en Colombia,  previsto en el artículo 61 de la Carta Política, así como en la Decisión Andina 351 de 1993  de la Comunidad Andina de naciones (Pacto de Cartagena) , artículo 671 del Código Civil Colombiano, Ley 23 de 1982, Ley 44 de 1993, Ley 599 de 2000, Ley 603 de 2000,  Decreto 1360 de 1989, Decreto 460 de 1995, Decreto 162 de 1996, Circular No.06 del 15-ABR-2002 de la Dirección Nacional de  Derechos de Autor,  Sentencias de la Honorable Corte Constitucional= T-172/1993, C-489/1993, C-262/1996, C-519/1999 entre otras.
PARAGRAFO: Delegar en el Departamento Jurídico la compilación de las normas relacionadas con los derechos de autor, las cuales serán colocadas en la  página Web para el conocimiento de todos los funcionarios de la Institución.
ARTÍCULO SEGUNDO:   A partir de la vigencia de la presente resolución todo el personal que ostente algún tipo de vínculo con la  Institución, deberá observar y cumplir de manera estricta la normatividad contemplada en el artículo primero de esta disposición y las demás normas que la adicionen,  modifiquen o reformen  
PARÁGRAFO PRIMERO: A partir de la vigencia de la presente resolución no habrá lugar a ningún reconocimiento adicional de carácter económico a ningún docente que preste sus servicios a la Institución, por cuanto  dentro de las obligaciones de un Docente sea este de planta ó contratado de manera externa,  se encuentra la de preparar su clase junto con las ayudas audiovisuales, magnéticas y físicas  que proporcionará a los  estudiantes para garantizar el  cumplimiento de su compromiso laboral, adquirido con la Institución de Educación Superior al momento de  regentar  una cátedra, dictar una conferencia, dirigir un taller o realizar alguna actividad de orden académico  o investigativo. 
PARAGRAFO SEGUNDO: La Institución prestará al docente la colaboración necesaria para la elaboración del material  de que trata el parágrafo primero del artículo anterior. 
ARTICULO TERCERO: Si las producciones intelectuales, son diferentes a las mencionadas en el parágrafo a anterior y  no son inherentes a sus deberes como docente, las condiciones de reconocimiento serán pactadas previamente con la Institución, dentro del marco legal que regula la materia.
La  presente resolución rige a partir de aprobación.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE:
Dada en Bogotá, a los veinticuatro (24) días del mes de Noviembre de dos mil seis (2006).
ANA MARÍA PIÑEROS RICARDO

CARMEN ALICIA ESPINOSA
                 Presidente



               Secretaria
�    LEY 23 DE 1982,    Artículo 20.- Cuando uno o varios autores, mediante contrato de servicios, elaboren una obra según plan señalado por persona natural o jurídica y por cuenta y riesgo de ésta, sólo percibirán, en la ejecución de ese plan los honorarios pactados en el respectivo contrato. Por este solo acto, se entiende que el autor o autores transfieren los derechos sobre la obra, pero conservarán las prerrogativas consagradas en el artículo 30 de la presente ley, en sus literales a) y b). (Negritas y Subrayas fuera de texto). 


�     LEY 30  del 28 de Diciembre de 1992. 


�     LEY 1064  del 26 de Julio de 2006


�   REF.: Expediente T-1958. Acción de tutela instaurada por JAIME ENRIQUE TARQUINO GALVIS contra la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío. Magistrados: JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, -Ponente- ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, FABIO MORON DIAZ. Aprobada mediante acta de la Sala Tercera de Revisión, en Santafé de Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de agosto de mil novecientos noventa y dos (1992).
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